
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 11 de enero de 2023

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del once de enero del dos mil veintitrés, se inició la votación

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz

Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y Roberto Garita

Navarro (Plaza Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

20-020958-0007-CO 2023000353 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza por  el  fondo la  acción.  Los magistrados Rueda Leal  y
Garita Navarro salvan el  voto y declaran parcialmente con lugar  la
acción de inconstitucionalidad y,  en consecuencia,  disponen anular
por inconstitucional la jurisprudencia de la Sala Primera de la Corte
Suprema de Justicia contenida en las sentencias 617-F-S1-2010 de
las 09:10 horas del 20 de mayo de 2010, 55-F-S1-2011 de las 08:50
horas del 27 de enero de 2011, 475-F-S1-2011 de las 11:20 horas del
07 de abril  de 2011,  976-F-S1-2016 de las 13:05 horas del  22 de
setiembre de 2016 y 326-F-S1-2017 de las 10:55 horas del  23 de
marzo de 2017, por vulnerar el principio de reserva de ley en materia
tributaria. De igual manera, por conexidad, disponen la anulación de
todas las directrices o instrucciones generales de la  administración
tributaria, dirigidas a los contribuyentes, que tienen cobertura en las
normas que ahora se declaran inconstitucionales. 

21-021508-0007-CO 2023000354 RECURSO
DE AMPARO

Se amplía el plazo conferido a la Municipalidad de Desamparados en
la Sentencia N° 2021-027621 de las 09:05 horas del 09 de diciembre
de 2021, por el término de CUATRO MESES MÁS, para que cumpla
con lo ahí ordenado, bajo los mismos apercibimientos. Notifíquese.-

22-006704-0007-CO 2023000355 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza por  el  fondo la  acción.  Los magistrados Rueda Leal  y
Garita Navarro salvan el  voto y declaran parcialmente con lugar  la
acción de inconstitucionalidad y,  en consecuencia,  disponen anular
por inconstitucional la jurisprudencia de la Sala Primera de la Corte
Suprema de Justicia contenida en las sentencias 617-F-S1-2010 de
las 09:10 horas del 20 de mayo de 2010, 55-F-S1-2011 de las 08:50
horas del 27 de enero de 2011, 475-F-S1-2011 de las 11:20 horas del
07 de abril  de 2011,  976-F-S1-2016 de las 13:05 horas del  22 de
setiembre de 2016 y 326-F-S1-2017 de las 10:55 horas del  23 de
marzo de 2017, por vulnerar el principio de reserva de ley en materia
tributaria. De igual manera, por conexidad, disponen la anulación de
todas las directrices o instrucciones generales de la  administración
tributaria, dirigidas a los contribuyentes, que tienen cobertura en las
normas que ahora se declaran inconstitucionales.

22-012080-0007-CO 2023000356 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-016504-0007-CO 2023000357 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza por  el  fondo la  acción.  Los magistrados Rueda Leal  y
Garita Navarro salvan el  voto y declaran parcialmente con lugar  la
acción de inconstitucionalidad y,  en consecuencia,  disponen anular
por inconstitucional la jurisprudencia de la Sala Primera de la Corte
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Suprema de Justicia contenida en las sentencias 617-F-S1-2010 de
las 09:10 horas del 20 de mayo de 2010, 55-F-S1-2011 de las 08:50
horas del 27 de enero de 2011, 475-F-S1-2011 de las 11:20 horas del
07 de abril  de 2011,  976-F-S1-2016 de las 13:05 horas del  22 de
setiembre de 2016 y 326-F-S1-2017 de las 10:55 horas del  23 de
marzo de 2017, por vulnerar el principio de reserva de ley en materia
tributaria. De igual manera, por conexidad, disponen la anulación de
todas las directrices o instrucciones generales de la  administración
tributaria, dirigidas a los contribuyentes, que tienen cobertura en las
normas que ahora se declaran inconstitucionales. 

22-017889-0007-CO 2023000358 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tome nota la parte recurrida de lo
dispuesto  en  el  Considerando  II,  de  esta  Sentencia,  y  se  insta  a
valorar al tutelado en el servicio de ortopedia el día 08 de febrero de
2023, a las 08:00 horas, conforme lo comprometido.-

22-019599-0007-CO 2023000359 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza por  el  fondo la  acción.  Los magistrados Rueda Leal  y
Garita Navarro salvan el  voto y declaran parcialmente con lugar  la
acción de inconstitucionalidad y,  en consecuencia,  disponen anular
por inconstitucional la jurisprudencia de la Sala Primera de la Corte
Suprema de Justicia contenida en las sentencias 617-F-S1-2010 de
las 09:10 horas del 20 de mayo de 2010, 55-F-S1-2011 de las 08:50
horas del 27 de enero de 2011, 475-F-S1-2011 de las 11:20 horas del
07 de abril  de 2011,  976-F-S1-2016 de las 13:05 horas del  22 de
setiembre de 2016 y 326-F-S1-2017 de las 10:55 horas del  23 de
marzo  de  2017,  por  vulnerar  el  Principio  de  Reserva  de  Ley  en
materia  tributaria.  De  igual  manera,  por  conexidad,  disponen  la
anulación  de  todas  las  directrices  o  instrucciones  generales  de  la
administración  tributaria,  dirigidas  a  los  contribuyentes,  que  tienen
cobertura en las normas que ahora se declaran inconstitucionales. 

22-019839-0007-CO 2023000360 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-020494-0007-CO 2023000361 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a
la  actuación  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de los daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez  y  Araya  García  ponen  nota.  Los
Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  dan  razones
diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios.  La  Magistrada  Garro  Vargas  da  razones  diferentes  en
cuanto a la condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado
Rueda Leal salva parcialmente el voto respecto a la condenatoria en
costas,  daños y  perjuicios.  En  lo  demás,  se  desestima el  recurso.
Notifíquese.-

22-021479-0007-CO 2023000362 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

22-021483-0007-CO 2023000363 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-021547-0007-CO 2023000364 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-021648-0007-CO 2023000365 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-021683-0007-CO 2023000366 RECURSO
DE AMPARO

Se  le  reitera  a  Yaxinia  Díaz  Mendoza,  directora  de  Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar
ocupe  ese  cargo,  que  proceda  al  cumplimiento  inmediato  de  lo
dispuesto en el voto número 2022-24848 de las nueve horas y quince
minutos  del  veintiuno  de  octubre  de  dos  mil  veintidós,  bajo  la
advertencia  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo en su contra si no lo hiciere.-

22-022359-0007-CO 2023000367 RECURSO Se reitera a Allison Aymerich Pérez, en condición de presidenta del
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DE AMPARO Consejo Técnico de Aviación Civil, o a quien ocupe ese cargo que,
debe cumplir de forma inmediata con lo ordenado en la Sentencia N°
2022-026142,  de  las  nueve  horas  y  cuarenta  y  cinco  minutos  del
cuatro de noviembre de dos mil veintidós. Asimismo, se le apercibe de
que  en  caso  de  incumplimiento  se  ordenará  testimoniar  piezas  al
Ministerio Público conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese.-

22-023263-0007-CO 2023000368 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  JOSÉ  PABLO
VILLALOBOS  CASCANTE,  en  su  condición  de  Subdirector,  y  a
Patricia Zeledón Fonseca, en su condición de Coordinadora a.i.  del
Comité  Local  de  Farmacoterapia,  y  Directora  del  Servicio  de
Farmacia,  ambos  funcionarios  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  así
como a RANDAL ÁLVAREZ JUÁREZ, en su condición de Gerente
Médico,  y a MARJORIE OBANDO ELIZONDO, en su condición de
COORDINADORA  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  todos
funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social; o a quienes
en  sus  lugares  ejerzan  los  cargos,  que  de  inmediato  adopten  las
medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que la
tutelada reciba los medicamentos “Lenalidomida y Daratumumab”, en
la dosis, por el plazo señalado, y en el momento en que su médico
tratante así lo disponga, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a
los recurridos que de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte  a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-023334-0007-CO 2023000369 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. 

22-023665-0007-CO 2023000370 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar la gestión formulada.-

22-024824-0007-CO 2023000371 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Desglósese el escrito agregado a
este expediente a las 12:38 horas del  20 de diciembre de 2022, y
tramítese como asunto nuevo.-

22-025514-0007-CO 2023000372 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en lo que
respecta a los puntos d,  e y g consignados en esta sentencia.  En
consecuencia,  se  le  ordena  a  Sucy  Yesenia  Wing  Ching,  en  su
condición de Presidenta Ejecutiva y a Giovanni Artavia Jacks, en su
condición de Jefe de la Sección de Personal, ambos de la Junta de
Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente
Atlántica  (JAPDEVA),  o  a  quienes  respectivamente  ocupen  dichos
cargos,  proceder,  en el  plazo de diez  días,  contado a partir  de la
notificación  de esta  sentencia,  a  brindar  una  respuesta  al  tutelado
respecto de las gestiones planteadas los días 24 de marzo de 2022 y
17 y 18 de octubre de 2022.  Igualmente,  se le  ordena al  Director
Médico del Hospital Nacional Psiquiátrico brindar atención médica al
tutelado  en  el  plazo  máximo  de  tres  días,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, si otra causa ajena a la conocida en el
sub lite no lo impide. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Junta  de
Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente
Atlántica y a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
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base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  amparo
formulado  en  contra  del  Instituto  Nacional  de  Seguros  (punto  a),
estese el recurrente a lo dispuesto en la Sentencia No. 2020-9012 de
las 09:15 hrs. de 15 de mayo de 2020. El amparo, en lo que respecta
a los agravios formulados y conocidos en los puntos b, c, f, h, i de
esta  sentencia,  se  desestima.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.-

22-026363-0007-CO 2023000373 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se le  ordena a
Krisia  Díaz  Valverde  y  a  Rodolfo  Fernández  Flores,  por  su  orden
directora  general  y  de  jefe  de  la  Sección  de  Cirugía  y  de  la
Especialidad de Neurocirugía, ambos del Hospital Dr. Max Peralta, o a
quienes en su lugar ocupen respectivamente tales cargos, que, dentro
del plazo máximo de tres días -contado a partir de la notificación de
este sentencia-, coordinen entre sí lo pertinente y definan la situación
médica del tutelado, de modo tal  que se concrete si  este debe ser
atendido  o  no  en  ese  Servicio.  En  caso  que  se  determine  que  el
tutelado debe ser atendido en dicha especialidad, dentro de los tres
meses siguientes, deberán la directora general y de jefe de la Sección
de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Neurocirugía,  ambos  de  ese
nosocomio,  proceder  con  dicha  atención.  Lo  anterior,  siempre  y
cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

22-026496-0007-CO 2023000374 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  MARÍA  EUGENIA
VILLALTA BONILLA, en su condición de Directora General, y a Ana
Arias Herrera, en su condición de Coordinadora Directora del Comité
Local de Farmacoterapia, ambos funcionarios del Hospital San Juan
de Dios, así como a RANDAL ÁLVAREZ JUÁREZ, en su condición de
Gerente  Médico,  y  a  JULIO  CALDERÓN  SERRANO,  quien  es
COORDINADOR  EN  RECARGO  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia,  todos  funcionarios  de  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social; o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que de
inmediato  adopten las medidas necesarias y  ejecuten las acciones
pertinentes para que la tutelada reciba el medicamento “Pemetrexed”,
en la dosis, por el plazo señalado, y en el momento en que su médico
tratante así lo disponga, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a
los recurridos que de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte  a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a
la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-
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22-026908-0007-CO 2023000375 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo dispuesto en el considerando IV de esta resolución

22-027111-0007-CO 2023000376 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez y
a Julio Calderón Serrano, en sus respectivas condiciones de gerente
médico  y  de  coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,
ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  a  fin  de  que,  de  manera  inmediata,  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  a  la  parte  amparada  reciba  el
tratamiento de Olaparib bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante, por el tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias
médicas de la paciente que contraindique tal medicamento y se sigan
los  lineamientos  recomendados  en  el  dictamen  médico  legal  No.
2023-0000010.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El  magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

22-027194-0007-CO 2023000377 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
La Magistrada Garro Vargas pone nota. Tomen nota las autoridades
recurridas de lo indicado en el último párrafo del considerando IV de
esta sentencia.

22-027196-0007-CO 2023000378 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, solo en lo que respecta
a la valoración del tutelado por parte de un especialista en neurología.
Se ordena a Daver Vidal Romero y a Hendrick Miles Ramsey, en sus
calidades respectivas de Director General del Hospital Dr. Tony Facio
Castro y Director del Área de Salud Cariari de la Caja Costarricense
de Seguro Social (CCSS), o a quienes en sus lugares ocupen esos
cargos,  que dispongan todo lo  necesario  dentro  del  ámbito  de sus
competencias y coordinen lo pertinente, para que dentro del plazo de
UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  el
amparado  sea  valorado  por  un  especialista  en  neurología,  de
conformidad con la referencia emitida y aprobada desde el año 2019.
Lo anterior, siempre que sea posible, tomando en cuenta los factores
de  riesgo  que  pueda  presentar  el  tutelado  y,  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  dispuesto,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Rueda  pone  nota.  En  lo  demás  se
declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  Daver  Vidal  Romero,
Hendrick Miles Ramsey y, Roberto Aguilar Tassara, en sus calidades
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respectivas de Director General del Hospital Dr. Tony Facio Castro,
Director del  Área de Salud de Cariari  de la  Caja Costarricense de
Seguro Social (CCSS) y, Director General a.i. del Centro Nacional de
Rehabilitación,  de  lo  indicado  en  el  considerando  XI  de  esta
sentencia. Notifíquese.-

22-027569-0007-CO 2023000379 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez y
a Julio Calderón Serrano, en sus respectivas condiciones de gerente
médico  y  de  coordinador  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,
ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a  quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  a  fin  de  que,  de  manera  inmediata,  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  a  la  parte  amparada  reciba  el
tratamiento Sorafenib bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante, por el tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior
siempre y cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias
médicas de la paciente que contraindique tal medicamento y se sigan
los  lineamientos  recomendados  en  el  dictamen  médico  legal  No.
2023-0000010.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese.

22-027828-0007-CO 2023000380 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
penitenciarias recurridas de lo dispuesto en el considerando V de esta
sentencia. El magistrado Rueda Leal pone nota. La magistrada Garro
Vargas consigna nota.

22-027977-0007-CO 2023000381 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal pone nota.
La magistrada Garro Vargas consigna nota.

22-027978-0007-CO 2023000382 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

22-028008-0007-CO 2023000383 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr. Anner Angulo Leiva,
Director General y al Dr. Héctor Morera Hernández,  Jefe de Cirugía
ambos del Hospital de la Anexión de Nicoya, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia para que, dentro del plazo máximo de UN
MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  el
amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001]  sea
valorado  por  el  Especialista  en  Ortopedia.  Lo  anterior  se  ordena
siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por la COVID-19; de no ser factible, deberá reprogramarse la cita de
valoración lo más pronto posible, tomando en cuenta la situación de
salud del paciente y el plazo de espera al que se ha sometido. Se
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa.
El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese. 

22-028156-0007-CO 2023000384 RECURSO Se declara con lugar el recurso, de conformidad con lo dispuesto en el
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DE AMPARO artículo 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

22-028159-0007-CO 2023000385 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez y
Julio Calderón Serrano, por su orden gerente médico y coordinador en
recargo  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambos  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen
esos  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las
acciones  pertinentes  a  efectos  que  la  amparada  reciba
inmediatamente  el  tratamiento  con  el  medicamento  olaparib  por  el
tiempo  y  en  la  dosis  prescrita.  Lo  anterior,  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas
de la paciente que contraindiquen tal medicamento. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños y  perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-028162-0007-CO 2023000386 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Estése a lo resuelto en la sentencia
2019-000077 de las 9:20 horas del 8 de enero de 2020 en cuanto a la
estancia  prolongada  de  la  amparada  en  silla  de  ruedas  en
Emergencias del hospital recurrido. Tomen nota las recurridas de lo
indicado en el párrafo último del considerando IV de esta sentencia. 

22-028258-0007-CO 2023000387 RECURSO
DE AMPARO

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin
especial  condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado
Rueda Leal suscribe nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita
Navarro salvan parcialmente el  voto y disponen la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese. 

22-028534-0007-CO 2023000388 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  ponen  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.-

22-028683-0007-CO 2023000389 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-028687-0007-CO 2023000390 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos Pires
y a Hugo Dobles Noguera, por su orden Director General y Jefe del
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia,  o  a  quienes,  respectivamente,  ocupen  tales  cargos,  que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia,  al  amparado se le  realice  la  intervención quirúrgica que
requiere,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante, siempre y cuando no exista alguna causa o condición
médica que lo impida y sea posible de acuerdo con la reorganización
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del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la  pandemia  de  coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  de  un  mes,  luego  de
superada la pandemia de coronavirus,  siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

22-028713-0007-CO 2023000391 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Hospital San Juan de
Dios de lo indicado en el considerando IV de esta sentencia.  

22-028739-0007-CO 2023000392 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

22-028764-0007-CO 2023000393 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-028790-0007-CO 2023000394 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente respecto a
la  dilación del  CAI  Nelson Mandela  en reformular  la  referencia  del
recurrente al Servicio de Psiquiatría del Hospital de Ciudad Quesada.
Se ordena a Henar Palma Cruz, en su condición de Directora General
del CAI Nelson Mandela de San Carlos, y a Dixiana Alfaro Alvarado,
en  su  condición  de  Jefa  Nacional  de  los  Servicio  de  Salud,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES  DÍAS
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se reformule y se
tramite  la  referencia  del  amparado  al  Servicio  de  Psiquiatría  del
Hospital de Ciudad Quesada. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa.
En lo demás, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. La magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

22-028793-0007-CO 2023000395 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Diana Vargas Jiménez, a
Freddy  Isau  Guzmán  Quirós  y  a  Jonathan  Aguilar  Badilla,
respectivamente Directora General, Jefe a.i. del Área Médica y Jefe
Policial, todos del Centro de Atención Institucional Terrazas; así como
a  Carolina  Chaves  Araya  y  a  Dahiana  Morales  Trigueros,
respectivamente  Directora  General  a.i.  y  Jefe  a.i.  del  Servicio  de
Medicina,  ambas del Hospital  San Rafael  de Alajuela,  o a quienes
ocupen  en  sus  lugares  esos  cargos,  girar  las  órdenes  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias y coordinar lo necesario para
que DE MANERA INMEDIATA el petente reciba el tratamiento que le
fue  prescrito  en  la  Especialidad  de  Cardiología  del  Hospital  San
Rafael de Alajuela, así como se abstengan de incurrir nuevamente en
los  hechos  que  fundamentan  esta  estimatoria.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que de conformidad con el artículo 71, de la
Ley de esta Jurisdicción,  se impondrá prisión de tres meses a dos
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años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social y al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La
magistrada Garro Vargas suscribe nota. Notifíquese.-

22-028922-0007-CO 2023000397 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-028938-0007-CO 2023000398 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y a
Hugo Dobles  Hoguera,  en  sus  respectivas  condiciones  de  director
médico y jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Rafael
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que dentro del plazo UN MES, contado a partir de la notificación de la
presente  sentencia,  a  la  tutelada  se  le  practique  la  cirugía  que
requiere;  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante  y  siempre que una variación de las  circunstancias
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Lo anterior,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo  contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

22-028943-0007-CO 2023000399 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Pablo Villalobos
Cascante, en su condición de director general a.i., y a Jorge Basilla
Corrales,  en su condición de jefe a.i.  del  Servicio de Neurocirugía,
ambos funcionarios del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus
lugares  ejerzan  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que la parte amparada [NOMBRE 001], cédula
de  identidad  [VALOR  001],  sea  valorada  en  el  Servicio  de
Neurocirugía, dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide.
De igual  forma, de manera inmediata se le deberá comunicar  a la
amparada sobre la reprogramación de la cita en disputa. Se advierte a
los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-
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22-029039-0007-CO 2023000400 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-029040-0007-CO 2023000401 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a
Carolina  Chaves  Araya,  a  Melissa  Jiménez  Morales  y  a  Natalia
Vargas  Quesada,  por  su  orden  Directora  General  a.i.,  Jefa  del
Servicio de Cirugía y Jefa del Servicio de Urología, todas del Hospital
San  Rafael  de Alajuela,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que al  amparado se le realice el  procedimiento que requiere en la
última semana de febrero de 2023, tal  y como fue informado, todo
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente no requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo de un mes, luego de superada la epidemia
de coronavirus,  siempre y  cuando no  exista  posibilidad  de  hacerlo
antes. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El  Magistrado Rueda Leal consigna nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-029042-0007-CO 2023000402 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados. Se ordena a Taciano Lemos Pires, en su
condición  de  Director  General,  y  Hugo  Dobles  Noguera,  en  su
condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital
Calderón Guardia, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  las  cirugías  de
rodillas que requiere la amparada, le sean realizadas en las fechas
señaladas por el centro médico recurrido con ocasión de este recurso,
sea que la primera le sea efectuada durante el internamiento que se
realizará en el mes de abril de 2023, y la segunda durante el mes de
agosto de 2023, esto de conformidad con la prioridad que establezca
el  centro  médico  recurrido,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de las
circunstancias  médicas  de  la  paciente,  no  requiera  otro  tipo  de
atención, y sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir
con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro del plazo de tres meses, luego de superada la pandemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71
de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El Magistrado Castillo Víquez y la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone
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nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.- 

22-029050-0007-CO 2023000403 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  A  Taciano
Lemos Pires, en su condición de Director General, y a Allan Valverde
Sánchez, en su condición de Jefe a.i.  del Servicio de Radiología e
Imágenes Médicas,  ambos del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia  o  a  quien  ejerza  ese  cargo,  que  adopten  las  medidas
necesarias para garantizar que el 23 de enero de 2023 se realice el
US de testículos que el amparado tiene programado en ese centro
médico. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se previene a
los recurridos que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal suscribe
nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la  condenatoria  en daños y perjuicios,  pero no en costas.
Notifíquese.-

22-029061-0007-CO 2023000404 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carolina Chaves Araya,
en  su  condición  de  Directora  General  a.i.  y  a  Melissa  Jiménez
Morales, en su condición de Jefa del Servicio de Cirugía, ambas del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen esos
cargos,  que adopten las medidas necesarias,  dentro del  ámbito de
sus competencias, para que en el plazo máximo de TRES MESES,
contado  a  partir  de la  notificación  de  esta  sentencia,  se  realice  la
intervención  quirúrgica  requerida  por  el  amparado.  Lo  anterior,
siempre y  cuando sea posible,  tomando en cuenta los factores de
riesgo que pueda presentar la parte  tutelada y,  de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a
la parte  recurrida que, de no acatar  la orden dicha,  incurrirá  en el
delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la
Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente  penado.  Se  condena a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas consignan
nota.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota  separada.  El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-029101-0007-CO 2023000405 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  Iván  Alfaro  Barquero  y
María de la Cruz González Villar, por su orden Médico Director a.i. y
Jefa a.i. del Servicio de Rayos X, ambos del Hospital Dr. Carlos Luis
Valverde Vega, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que la cita del
estudio  de  mamas  que  requiere  la  amparada  en  el  Servicio  de
Radiología  recurrido,  le  sea  realizada  en la  fecha  señalada  por  el
centro médico recurrido con ocasión de este recurso, sea el 31 de
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enero de 2023, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante,  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias
médicas  de  la  paciente,  no  requiera  otro  tipo  de  atención,  y  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de tres
meses,  luego  de superada la  pandemia  de coronavirus,  siempre y
cuando no exista  posibilidad de hacerlo  antes.  Lo anterior,  bajo  la
advertencia  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la
Jurisdicción Constitucional,  se le impondrá prisión de tres meses a
dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté  más gravemente  penado.  El  Magistrado Rueda Leal  pone
nota.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.- 

22-029104-0007-CO 2023000406 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Mylena  Quijano
Barrantes, en su condición de directora Médica de la clínica Dr. Solón
Núñez Frutos- Área de Salud de Hatillo, o a quien ocupe tale cargo,
que de manera inmediata dispongan lo necesario dentro del marco de
sus competencias, para que, dentro del plazo de UN MES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, atienda a la amparada en el
servicio de Oftalmología y definan el tratamiento médico a seguir. Lo
anterior  se  ordena  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere
imposible cumplir lo anterior en atención a las razones mencionadas,
deberán adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada luego de superada la pandemia, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes, y condicionado a que la situación de la
persona  amparada  no  implique  un  riesgo  desproporcionado  e
irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la autoridad recurrida que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  suscribe
nota. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

22-029106-0007-CO 2023000407 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a
Iván  Alfaro  Barquero  y  Arabela  Paniagua  Dachner,  por  su  orden
director general a.i. y jefa a.i. del Servicio de Medicina Interna, ambos
del  Hospital  Dr.  Carlos  Luis  Valverde  Vega,  o  a  quienes
respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que el día 26 de enero de 2023 -tal
y  como  fue  programado-,  la  tutelada  sea  valorada  en  el  servicio
médico recurrido.  Todo lo  anterior  se dicta,  siempre y  cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
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otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la epidemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

22-029110-0007-CO 2023000408 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Carolina Jiménez Jiménez, por su orden director general  y jefe del
servicio  de  Cirugía  General,  todos  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera
inmediata  dispongan  lo  necesario  dentro  del  marco  de  sus
competencias,  para  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  UN  MES
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le practique a
la  amparada  la  cirugía  objeto  de  este  amparo,  bajo  estricta
supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre que
una  variación  en  las  condiciones  médicas  de  la  paciente  no
contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo anterior se ordena
siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por la COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior
en atención a las razones mencionadas, deberá adoptar las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada luego de superada la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa.  Los  magistrados  Castillo  Víquez  y  Rueda  Leal
suscriben  nota  de  manera  independiente.  El  magistrado  Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.
Notifíquese. 

22-029166-0007-CO 2023000409 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Priscila Balmaceda
Chaves y Gerardo Ramírez Badilla, por su orden directora general y
jefe  del  Servicio  de  Radiología  e  Imágenes  Médicas,  ambos  del
Hospital  San  Vicente  de  Paúl,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen
respectivamente  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que dentro del plazo de UN MES, contado a
partir  de  la  notificación de la  presente  sentencia,  al  tutelado  se  le
practique  la  placa  de  hombro  prescrita.  Todo  lo  anterior  se  dicta,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando no  exista
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posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.- 

22-029203-0007-CO 2023000410 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-029210-0007-CO 2023000411 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena a  Carolina  Chaves
Araya, en su condición de Directora General a.i. y a Melissa Jiménez
Morales,  en su calidad de Jefe del  Servicio de Cirugía,  ambas del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro  del  ámbito  de sus  competencias
para  que,  en  el  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta Sentencia,  se le realice la  cirugía  pendiente  al
amparado bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán  comunicarle  la
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre  –
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez pone nota. Los Magistrados Castillo Víquez y Garro Vargas
consignan nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-029218-0007-CO 2023000412 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena a  Carolina  Chaves
Araya y Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general a.i. y
jefa  del  Servicio  de  Cirugía,  ambas  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  respectivamente  tales
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que (a menos que se pueda disponer dentro de un plazo menor a
tenor de la cita establecida para el 1 de febrero de 2023), dentro del
plazo máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de la
presente sentencia, a la tutelada se le practique la cirugía prescrita,
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante
y  siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente no requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una
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orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso
de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  ocasionados  con  los  hechos que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.
El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.- 

22-029241-0007-CO 2023000413 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Roberto Aguilar Tassara,
en  su  condición  de  Director  General  a.i.  del  Centro  Nacional  de
Rehabilitación, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que disponga
todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y coordine lo
pertinente, para que dentro del plazo de UN MES, contado a partir de
la  notificación  de  esta  sentencia,  la  amparada  sea  atendida  en  la
especialidad  de  anestesiología  de  conformidad  con  la  referencia
recibida por el centro médico desde el 9 de noviembre de 2022. Se
ordena a Carolina Chaves Araya y a Pablo Abel Mora Leiva, en sus
calidades respectivas de Directora General a.i. y Jefe del Servicio de
Ortopedia  y  Traumatología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela, o a quienes en sus lugares funjan como tales, que dispongan
todo lo necesario dentro del ámbito de sus competencias y coordinen
lo pertinente, para que la tutelada sea atendida el 20 de marzo de
2023,  tal  y  como  informaron.  Todo  lo  anterior,  siempre  que  sea
posible tomando en cuenta los factores de riesgo que pueda presentar
la tutelada y, de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con
lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  dispuesto  (en  cuanto  al  Centro  Nacional  de
Rehabilitación)  o  bien  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES  (en  lo
atinente al  Hospital  San Rafael  de Alajuela),  luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda pone nota. Notifíquese.-

22-029287-0007-CO 2023000414 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-029291-0007-CO 2023000415 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena a  Carolina  Chaves
Araya y Pablo Abel Mora Leiva, por su orden directora general a.i. y
jefe del Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambos del Hospital
San Rafael de Alajuela,  o a quienes respectivamente ocupen tales
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que dentro  del  plazo  máximo de  UN MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le practique la
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  de  la  paciente  no requiera otro  tipo de atención.  Todo lo
anterior  se dicta,  siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
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pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.- 

22-029297-0007-CO 2023000416 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Carolina  Chaves  Araya,  en  su
condición de Directora General a.i., y a Dahiana Morales Trigueros, en
su condición de Jefa a.i. del Servicio de Medicina, ambas del Hospital
San Rafael de Alajuela, o quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que se mantenga la cita
del paciente para el 8 de marzo de 2023, en el Servicio de Neurología.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El  Magistrado Rueda Leal consigna nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el
voto  y  disponen la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

22-029303-0007-CO 2023000417 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla  y  a  Royner  Montero  Carvajal,  respectivamente,  en  su
condición de Directora General y de Jefe a.i. del Servicio de Cirugía
General y Unidad de Laparoscópica, ambos del Hospital San Juan de
Dios  o  a  quienes  en  su  lugar  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y
disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito
de sus competencias, a fin de que a la amparada [NOMBRE 001] se
le realice la cirugía prescrita dentro del plazo de tres meses, contado
a partir de la notificación de esta resolución, si otro criterio médico no
lo  desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico
tratante. Además, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19. Se apercibe a
los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales
se  liquidarán  en  el  proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

22-029304-0007-CO 2023000418 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo  dispuesto  por  el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a
Héctor Araya Zamora y Carlos Mauricio Madrigal López, por su orden
director médico y médico general, ambos de la Clínica Marcial Fallas
Díaz, o a quienes respectivamente ocupen tales cargos, que giren las
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órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que el día 23 de enero
de 2023 –tal  y  como fue programado–, al  tutelado se le realice  el
ultrasonido  de  abdomen  en  el  servicio  médico  recurrido.  Todo  lo
anterior  se dicta,  siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal
consigna nota.  Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita  Navarro
salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en
costas. Notifíquese.-

23-000010-0007-CO 2023000419 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Carolina
Chaves Araya, Directora General y a Melissa Jiménez Morales, Jefa
del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela o a
quienes ocupen esos cargos, que coordinen y dispongan lo necesario
para que a la amparada se le realice la valoración en la fecha indicada
a esta Sala (el 01 de febrero 2023) y se le brinde la atención médica
que requiere dentro de un plazo razonable. Esto se ordena siempre
que  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por  la  covid-19.  Se  le  previene  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no  estuviera  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal
consigna nota.  Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita  Navarro
salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la
condenatoria en costas. Notifíquese.-

23-000021-0007-CO 2023000420 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Tania Jiménez Umaña,
en su condición de directora general del Hospital Monseñor Sanabria
Martínez de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su
lugar ejerza ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que la parte amparada [NOMBRE 001], cédula de
identidad  [VALOR  001],  sea  atendida  en  la  especialidad  de
Otorrinolaringología del Hospital Monseñor Sanabria Martínez, dentro
del plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide.  De  igual  forma,  de
manera inmediata se le  deberá comunicar  a la  amparada sobre la
reprogramación de la cita en disputa. Se advierte a los recurridos que
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
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gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

23-000029-0007-CO 2023000421 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Ruiz Cubillo y a
Gerardo Sáenz Batalla, bajo ese mismo orden Director General a.i. y
Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital San Vicente
de Paúl, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y  lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, en el plazo de
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta Sentencia,
se  le  realice  la  cirugía  prescrita  a  la  amparada  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de
atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha de tal intervención,
así  como  los  requisitos  pre  –  operatorios  establecidos  para  tales
efectos. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  y  el  magistrado  Rueda  Leal  consignan
notas  de  manera  separada.  El  magistrados  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas ponen nota, en forma conjunta. Notifíquese.-

23-000031-0007-CO 2023000422 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos Pires,
en su condición de Director General y a Carolina Jiménez Jiménez, en
su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del
Hospital Calderón Guardia, o a quienes respectivamente ocupen tales
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la
notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le practique la
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  de  la  paciente  no requiera otro  tipo de atención.  Todo lo
anterior  se dicta,  siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.- 

23-000039-0007-CO 2023000423 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida de lo
indicado en el último párrafo del considerando III de esta sentencia.
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23-000053-0007-CO 2023000424 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

23-000078-0007-CO 2023000425 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Joicy  Solís  Castro,
Directora  General  y  Junior  Quesada  Porras,   Jefe  del  Servicio  de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula de
identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere, dentro
del plazo máximo de tres meses, contado a partir de la comunicación
de esta sentencia. Lo anterior de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo otorgado por este pronunciamiento, luego de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando no  exista
posibilidad de hacerlo antes. Se les advierte a los recurridos que, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

23-000122-0007-CO 2023000426 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  Los
Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro, salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas. Notifíquese.

23-000188-0007-CO 2023000427 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso  solo  en  cuanto  a  la
declaratoria de rebeldía y la orden de captura. Se anula la resolución
del Tribunal de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de San José
de las 22:00 horas de 20 de diciembre de 2022. Se condena al Estado
al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria,  los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  en  la  vía  contencioso-administrativa.  En  lo  demás  se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese. 

23-000203-0007-CO 2023000428 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

A las trece horas con veinticinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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